
Señores 

MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
DELA COMPAÑIA SERATECA SA. 
Ciredad. 

Señores Accionistas, 

Ea ampliniesto de mis funciones de Contisario Principal de la Cia SERATECA S.A. y declenado 
expresamente que para el desempeño de tales fmciones he aumplido can lo digauesto en el Ant 321 de 

la lay de Compeñilas, someto a vsestra consideración mi biforme imego del emen realizado al Rule 
General y Estudos de Pintilar y Guunnciar, sobre los resultados del ejercicio económico ai 31 de diciembre 

de 1999, en los térmios siguientes: 

Para el desempeño de mis fisiciones, los admistradores de la compeñía me han briviado las faciidades 
necesarias y permitido revisar toda la documentación pertinente, ash como me han seniristrado su criterio 
sobre los procedimientos de control vnpiementados en salvaguandía de los activos, con todo lo cual he 
obienido vn criterio exacto sobre la mardha de la compañia. 

£n términos generales loz adminitradores han amplido con las normas legales, estaíiónris y 
reglamentarios, así como con las resohuciones tento de la .hvta de Accionistas, como la de Superintendencia 
de Compañias referentes a los registros societarios y coniubles los cuales guardan concordancia y 
exicdiiedd con los Estados Financieroa emitidos por la Administración, sierrlo adecisade la protección y 

consermación de los Activos bajo austodia de la empresa. 

Con relación a los sistemas y procedimientos que forman parte del control intemo de la compañia, 
tendientes a preomiteler us intereses y los de sus accionístas, éstos cumplen con los objetivos y son 
exaninadas periódicamente por los administradores para lograr renidiados positivos de control. 

Los Estados Financieros, han sido elaborados de acuerdo con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, publicados en el Regístro Oficial No. 510 de Agosto 29 de 1990, por lo que son 
confiables y axactos. 
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